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ESTÁN EN COYOACÁN, GAM, IZTACALCO Y VC

Reconocen a 5 nuevos

pueblos originarios

CIUDAD DE MÉXICO.- El Insti-

tuto Electoralcapitalino (IECM)
y la Secretaría de Pueblos y Ba-

rriosOriginariosyComunidades

Indígenas Residentes (SEPI) ini-

ciaron los trabajos para definir

los territorios de 5 nuevos pue-
blos originarios, recién recono-

cidos en la capital del país.
Estos pueblos, registrados el

9 de agosto, son La Candelaria,
en la AlcaldíaCoyoacán; Cuau-

tepec, en la Gustavo A. Madero;

Iztacalco, en lademarcación del

mismo nombre, y Peñón de los

Baños y Mixiuhca, en laVenus-

tiano Carranza.

El reconocimientooficial per-
mitiráque estos pueblos reciban

un trato diferenciado en temas

de participación ciudadana. Esto

incluye una interlocución direc-

ta con sus autoridades tradicio-

nalesy laadaptación de los pro-

cesos de organizacióny toma de

decisiones comunitarias.

La presidenta del IECM, Pa-

triciaAvendaño, subrayó lanatu-

ralezamultidisciplinaria de este

proceso,yaque involucra la orga-

nización, participación ciudada-

na, al área jurídicaysistemas in-

formáticos,entre otros aspectos.
Por su parte, Laura Ruiz, ti-

tular de la SEPI, destacó la im-

portancia de esta colaboración

con el IECM, para asegurar que
los nuevos pueblos tengan una

representación adecuada en los

procesos de participación ciuda-

danay en la asignación del pre-

supuesto participativo.

El primer paso es identificar sus territorios
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